
RV: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA DE MAYOR CUANTÍA.

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/06/2022 11:25

Para: John Jairo Satizabal Garcia <jsatizag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
RADICACION 2022-195

De: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de junio de 2022 3:05 p. m.

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Diego Fernando Caicedo Calderón <diego.caicedo@outlook.com>

Asunto: RV: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA DE MAYOR CUANTÍA.
 
Muy buen día 
 
Envió adjunto PROCESO allegado a esta oficina por medio de correo electrónico y que por reparto correspondió a
su despacho.     

La oficina de reparto reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento hacerlo
directamente al juzgado o al demandante.     
     
Por favor verificar que el acta corresponda a su despacho. en caso de que no pertenezca al juzgado por favor
hacer devolución por este mismo medio informando a la oficina judicial de Cali (reparto) 
 



CONSULTA PREVIA REPARTO 

Cordial Saludo, 
 
FERNANDO AFANADOR GRUBERT 
Auxiliar Administrativo 
OFICINA JUDICIAL DE CALI 



De: Diego Fernando Caicedo Calderón <diego.caicedo@outlook.com>

Enviado: martes, junio 21, 2022 10:52 AM

Para: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: vama_4040@hotmail.com <vama_4040@hotmail.com>; nicolas.ruiz@grupoemi.com <nicolas.ruiz@grupoemi.com>;
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co <notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>

Asunto: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA DE MAYOR CUANTÍA.
 
Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (Reparto) 

correo electrónico: repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

DIEGO FERNANDO CAICEDO CALDERÓN, identificado con la cédula de ciudadanía N° 94.326.535 expedida en Palmira, actuando en nombre y
representación de  Consuelo Molano de Mosquera y otros, conforme a los poderes que adjunto, respetuosamente, con fundamento en los artículos 78
numeral 14 y 103 del CGP, así como en las normas aplicables del Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022, procedo a remitir en forma de mensaje de
datos tres (3) archivos en pdf., los cuales contienen los documentos requeridos para interponer DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
MÉDICA DE MAYOR CUANTÍA en contra de la Dra. VANESSA PÉREZ SARDY.; EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S. A. S. SERVICIO
DE AMBULANCIA PREPAGADA y EPS SURAMERICANA S. A. 

Para efectos de la notificación personal, con base en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022, estoy remitiendo este archivo a cada
uno de los correos electrónicos de las partes demandadas. 

Respetuosamente, 

Diego Fernando Caicedo Calderón. 
Abogado TP 149.536 del Csdj 
Telefono-315.5281988 
Dirección Av 5Nte No 17-42 
diego.caicedo@outlook.com 


